
I. MUI{ICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

_- 
Regularícese y Apruébese Contrato de Traba,¡o por

Servicio.-

LOrA, 10 ¡tcy 2t15

DECRETO D.E.M.No 34,o_:_J (Cl

Vistos.
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 21

de octubre de 201s, suscrito enlre la l. Municipalidad de Lota,'Depto. de Éducación, en
11 _caldag de Empreador y er trabajador, Don LU'S ALFoNso HENRreuEz
TRoNcoso; Decreto DEM N'!ot def 30 de septiembre de 2015, que derega firma bajo
la fórmula'por orden der sr. Arcarde"; D.F.L. No'r, der 24.01.94, "booigo áer rraoa¡o,,;
Resolución No1600 de la Contraloria General de la República y en uso d-e las facultades
que me confiere el art. 'l2o y 630 de la Ley No19.695, orgánica constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

REGULARICESE y APRUÉBESE Contráo de Trabajo
por servic¡o, de fecha 21 de ociubre de 2015, suscrito entre la l. Municipal¡dad de Lotá,
Depto. de Educación, en su cal¡dad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.

: LUIS ALFONSO HENRTQUEZ TRONCOSO
: Escuela Santa María de Guadalupe E-683

FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDtco

215.21.O3.O04.-

ARCHíVESE.-

- Transparencia Municipal.
- Sub'Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 21 de octubre de 2015
: 16 de noviembre de 201S
: L¡cencia Médica de Don Pedro Jiménez Lavín
: $254.493.-
:1386

IMPI TASE lo anteriormente indicado, al ítem

ANÓTESE, REGíSTRESE, coMUNfQUESE Y


